Decano del CAL convoca a sesión extraordinaria de la Junta Nacional de

Decanos del Perú para ver caso Mena
El ilustre Colegio de Abogados de Lima, se pronunció hoy sobre la denuncia periodística propalada por un medio de comunicación local, acerca de la posible comisión del delito de tráfico de influencias, del funcionario del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Dr. Luis Alberto Mena Nuñez.

Al respecto, el decano del CAL, Dr. Walter Gutiérrez Camacho, declaró que los  hechos denunciados son sumamente graves y que no solo comprometen la imagen del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial sino a la Junta Nacional de Decanos del Perú.

Informó que en su calidad de Presidente de la Junta Nacional de Decanos del Perú ha convocado a una sesión extraordinaria para la próxima semana, a fin de tratar tan grave tema.

En el plano deontológico, explicó que había remitido una comunicación al Decano del Cuzco, Colegio al que pertenece el Dr. Mena, para que se inicie un proceso disciplinario y que se adopten las medidas a que haya lugar.

"Me he puesto en contacto con el Decano del Cuzco, en donde está colegiado Mena Núñez, para que se active el comité de ética del Colegio de Abogados del Cuzco a fin de que se le inicie un proceso y, se le sancione de comprobarse los hechos", manifestó.

Miraflores,  6 de Marzo 2008.
Con el ruego de su difusión.
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